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TRIBUNAL 1.rr.: l~TICA GUBERNAl\'lENTAL: San Salvado1-, a las nueve horas con doce 

minnlos del el fo. veimisi..:te de mar;m de dos mil vcimilrés. 

1'v!cdinmc rcsoh;ción de li>. 73 y 74, se obrió a pruebas el presente p-roceclimienro y se 

delegó a w1 i.nsl ructor parn: gue real!:i:ora la investigació1i ;k los bccb(>s y Ja recepción de I<~ 

prueba. Habiendo Mu1scurrido el rlnzo de iey, se recib·ió el informe del i11srructor 

' con el que !\gregó prueb:l do~um<!n1ul (fa. 83 al 47 1 ). 

i\.nLes de e mil ir.el prom1nciarníenro cMres¡><)ndi~nte, este Tribunal haco;: las si:,:u icn!cs 

consideraciones: 

l. En el presen te caso, so;: a1ríbuye ;ti doctor Super" isor 

Mo;\d ico Magistcriai de la zona paraccnu·al u.el Jns!i lu!ó Salv»icloreño de Bicncsrar '-'fagLscerial 

(TSB:'v1), la pnsible trnnsj,\resión ali!~; prohibioiones C:1ica~ reguladas en e! un. G !erras e) y g) 

de la Ley de Ética Gubc~m1mcn!:il - LEG-; por cuantn. desde el día 11ucvc de junio de dO$ 

m ii d itiCi~ie[e lrnsta el día veintiocho ele abril de dos mil veintidós. habría atendido pacicnces 

de c:sa instimciún en su clínica particular; y qt1e, atlcmás. babr1á presc1iLo ex~1111enes a Jos 

pacientes para que sean re.'.l l'.7.ados en s1.1 laboralorlo pm1icular, denominado "Labormori C'I 

Clin ico \.1ed i l:~ b Santiagudlo ", pues les mm1i l'esi;1 ría c;ue los exámenes que se rc.ci li7..a n en los 

laboratnrios insliLuciona!es .. no son co1rfo).blcs" y por ello "r.:fiere o especialista(". 

resp~c Li víln1C!1 te. 

n. A p<mir de I ~ i nvcst:gm:ióu de los hechos y ia re_cep.ci'ón de prueba que ..:ste 

Tribunal cncome11dó ~ I insm1ctor. se obtuvieron 1 0~ si g11knte~ resul wdos: 

Jj í2n el periodo c[1111prendid<Y ele juni(1 de dos m il d iecis!c¡e ti _aqril de dos mil 

veim idós, el seílor se <le$empeñú en lo$ cargos de '.\1édico 

IVf:ig isterial, Regemc del Pollcl ini c.o :Vbgi ~lcrial y cnmo Supt!rvisor Médico a nivel de la zona 

px:!!Ct ntral, ri;!Sp<:ctiv:11ne111e, todos ellos del lSL\M, seg1111 l'ue i nfonna~lo por la Gerellte de 

Recurso~ H Lmninos y l:! Directora l)residcnta de esa cn(idacl (fs . l 8, l\6 y •f\7) y las 

certiflcacioncs de s\1s eo11m1los i nuiv¡clun l e~ .de tra b~jl) ( Is. 1:23 al 136). 

2j Ett dichos carg,M. ul ~c iíor 11.1vo <!Signadas. entre sus principales 

func iones, las siguientes: practicar e:,¡ámen<:~ de medicina general b:isados en la dínica 

médica; forrnu lar diagnós!ÍCM y pre~tribi r el Lrntami:onto que debe seguLrse p¡wa Ja 

l'~Cupcraci ón de la en lhmedacl: prescribir yio (ea 1 izar p rocedi rn icn1os espccii1 les para ayudar 

a c:cfinir el diagnóstico o 111.imejó ele los u~u;~rios; formular, dosificar y ordenar el ~umini strn 

de medicamentos de manera pi!rti?1entc: cap:wiuir al jeie 111édico y!o ger0nrc de policlinicos 

y consul torios en l a~ <ictividndes dcsccmr2l:Z.ad1\$ de apoyo adminis1rmivo para la atención 

ele usuarios: osesorM la elaboración del Plan d~ Trabajo Técnico 1\nual de las a~1i viclades ¡\ 

de$<11'rollar: supervisar el cumpl imiento del prograrnac:b de educación e11 salud ejecnrado e11 

policlí11icos •. co11snlLorios y escuela$ públicas; i.:ntre óuas. de conr<mnidad con];,¡ c;.;rti Gcaci.>11 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de 
la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:



del Manual de Dcscri pcióJ1 de Puestos de Trabajo (fs. 22 y 23) y las ce1'1iticacioncs ele ~us · 

t o11lratos indiviclLta les de trabajo (fs. i23 al 136). 

Ji L:1 asistencia a las labores del señor se documentó por medio de 

marcaciones en rcl~i bioméu·ico. quien dcbi<i ct1mplir una jornada ele cuarenta y cuaLro ho¡·as 

scmru1<1k:s. distrib"1i<lw 011 horarios entre las siete y las diecisiete horns. de li.:nes a sábado. 

sicJldo el c:ncargado de veri r1car s.u cumplimiento. el doctor 

lf. 18). 

Del análisis de ia;; marcaciones. de l sciior --durante el periodo c)bjcto· del 

proeedi111ie11to. 110 se advierte11 im:gularidade$ M el cu111pl i 111ie11Lo de su jornada !abornl: ya 

que. en los ca~os de ausencias. las mism::i:;. se encuentran j 1;sLiftcaJ;;s mediante los pcrmi:;os 

cnuni(aclos haciendo uso i;lc I<>~ r.ormularios designados para ello. 

Paro ese efecto. eonstan de !s. 24 al 40 y de! 217 aJ 457. las ccrliJicacioncs de l<1s 

licencias y misione~ oJi ci~ les cooccdidas al seii(>r- en el l:SBM duran te l o~ año:; 

dos mil diccisicLC' al dos mi l vcincidó:; . 

./) De <1Cucrdo al info rme del Prcsidcn(c del Consejo Superior de S;i lucl Pública. el 

c~labkcimien tu ele salud denominado Labor.S(Ori{l Clínico MEDILAB ::>AN'L L,\GUEÑO. 

ubicado en l3arrio San .hi•1n. del municipio de Santiago Nonua!co. depanamcnto de La Paz. 

es pr\lp icdad de! sci'íor dóoclc s<l dC:scmpcñgib:i coma Rcgc1m:. la 

l iccncíad~ 

5i Según fue in(irn1111do por la Directora Prc~ idcn!a del ISB IVI . de confmrnidad <l los 

Registro:; de !:1 Gcreneia de Adquis iciones y Contl'alaeioncs ln.stiL11cioo<il, el Laboratori9 

Clínico· MEDlLAB S.t.\NTl;\GLEÑO no formó park de los proyecdo1•cs de servicios 

contratados por el lSBM Juran te el periodo indagáclc¡ (fs. 469 al 463}. 

()j Ex i~lc l'\ormativa Técnica AdminisLrntiva para establecer protocolos para quo los 

pacicmcs del LSB:V1 pasen co11~ul l ;1 111édic•1 y prescribi r cxamcnes de labomtoriü. dcta liá11dbsc 

que lí>s servicios se brind.•111 de <il'ucrdo a! orden de ll cgad::i y se registra en el c.cnso diario. a 

excepción de lo~ ca~os de emergencia (fs. 1 S y 47). 

7) Consta c11 las actas de fs. 464 al 467 suscritas púr el lni;truc(o.r ddcg<tdo por c.ste 

Tribunal. qllc ~e rcai ir.nron húsqucdas en el Jnstituto J\acional José S[mcó11 Cañas. Clínica 

\'íag,i, l.:rial de S<~11 1 iagu Nomialco. C<:m1plcj9 Eciuca•ivo .Tose Simet)n Ca11as y Policiínico 

\.fagi$tcrial de i,'.,Jca lccoluca. de personas que bubicnu1 sido pnci..:ntcs o referidos del sci1or 

sin embargo, no .se enconlraron persona~ que tuvieran 

co1;ocimienlo de los hecho~. 

111. La conduela atri buida al sciíor--rcfcrcntc ~ que desde el ella nuevo de 

junio de do$ mil d i ccisict~ hasta el dia veintiocho de abri l tic dos mi l veintidós. habría 

atendido pacicotcs del ISIJ IVJ en su clínica pa.r(icular, se calificó eo1110 tu1a posible 

trnnsgresión a la pmhibición ctica regulada en el :1rl. G letra e) ele la LijG, 
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Dicha prohibición étic11 pretende evitar qL:e lo.s servidores públicos realic~n 

acti v iclades <0entls ítl que hacer L1isti111c kma.l d unlnte st1 jo macla ordin11ria eje trnbajo, s:ll vo que 

ex i ~La una justificación legal para ello. La referida norma Liene por ol'\ieto que el servicio~ 

pt1bllco respete $LJ jornada 01:din:i,ria. es decir .• el tiempt1 efectivo establecido para que se 

.cic<liqu.; n lit~ 1.ar~as usHa.les que corresponden a ~u puesto o cargo. 

'l\'o cabe duda que la Adrninistrnción Pública esti\ ¡:]estinada a operar ~n condicio1Jcs 

óp1.im~s, con úl propósi lo de brindar serv i ci o~ ele calidad. de conrormidad co11 lo~ rcct1rsos 

(mmeri::tl cs y pcrsom1lesJ qt1c se han di ~pue~to para ello y .• ante la ausencia de esws. en 

curnp limicnto a los fines institucional.:i;. 

Esto no implica negar !a posibi lidad de que to~ servidores púhl icos puedan ans()ntarsc 

tk $US labores. p~ro <!llo debe ser por motilw; legales, 1m:ditm1& e.! debiiib ¡iroc.:11d!mie1110 y 

L~n l()S ltrni.'e.\· (}!Je ta le.)~ f!}itt1blece. /Jt!tct r¡ue u'icha t.1u.<iet:cil.1 rio Sl!.t11.1rbi1rc:ria . 

. c;erlamentc. para que un servidor púbLieo ptLeda renl b:ar una activ id~1d poniculnr 

,1ura11te su jumada o rdinari~ ele Lrabajo es imprescindible contar con el avl11 clt: la au1oridad 

(o institución) e11 ia q11e ejerce su c<1rgo, pues de lo contrario podría generarse un pe1juicio o 

deLrim<:mo cid Jescmpeño de la fu11ci61~ públicn y. en con~cuencia, cl.:J ,ervicio que se pre~w 

En Lal ~entido, se prerenden 1:witar las ¡:lcflcicncias por pano;: cle·Jo.s servidores públicos 

en el cieset11peño d~ la im1m rtan te h 1n.:i611 que rerdiz::t11. De al1í. la necesidad ch: probibir este 

frpn de conduc1:ls. 

En d ca~o panicu lar. la in1'on:nació1l recabada re·íleja que 1::11 el perfodt1 comprendido 

del nueve de junio de dos mil diecisiete hasta el df~ veintiocho do:! ~1 br-il de dos mil veintidós • 

..existen algt1n;is ~n1sencias en las n1arcaciones bion1¿1Iic~~s del se:1or - sin co1bargo, 

la~ mismas si: cncucntr;ln justificadas, por tratar~c de líccncia~ y misiones 11ficialc's 

dcbidmncntc a ufo1·iz>1d:1s, las cm1 les con$tnn tk fs. 24 :ll 40 y del 2 17 al 457. 

En síntesis, se verifica <¡l1c a partir de l<1s di ligencias real izados 110 se obtL1vieron 

elementos probatorios diferentes a los relacionados, q11e reílcjen que durante el periodo 

¡ nvestigudo~ el señor iay;1 irn.:umpl ido con su jornácla de trab<tjo en el !SBtvL p()r 

atc:1der pacicni;;:$ de c'-a institución en su clín ic~1 porticular. 

De nwnera que esta sede se cncuentmirnpedida para cominuar con el trami te del caso . 

. como hf1 ~ic!o r<:suel to por este Tribum1I en c.asos similares (P.gr. reso lución.pronu11ciadn el 

día vc in1iuno ele 1111i1-zo de dos mi l veini:iclós en el procedimiento con rc l~renci :1 196-A-20 

Acum. 28-D-21, 29-D-2]; 30-D-21 ). 

Por ow:i parte. con re ladón a[ hecho re l~r<!n!e á que el itWt!SLigad<J hc1b'ría prescrito 

exámenes a los. pacienle~ del !Sl3M pi!ra que sean rcali:>.ados en su l::tboni1orio panicuior. se 

consideró wm posibf.é in fracc ión a la prnhibiéión éLiC':J. regLLlr;tda en .el art. ó letr¡1 g) de la T EG, 

d[ch;i disposició1~ pers.igLLC evitar que los s.irvidores públ icos incm:rM en un conflicto de 
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intereses en cuanlo al desempeño de su función pública. aJ culllp lir con responsabilidades de. 

carúcLcr pri ya do o parl icu I ar. 

Así. se espera. q11c todo servidor público acLuc conforme a los prim: ipios de 

s uprcmací~1 del interés plibl ico. imparcialidad y leaJ tad. cü1Hcnidos en d ::trtlculo 4 letras a), 

d) e i) de la LEG: para lo cual cst~11 llaniados ,, evitar relaciones laborales. comracLUalcs, 

convencionales. o o.e cu~1 l quicr otra naturaleza que generen para el los rcsponsabili<hides .. dc 

caractcr privad.(í que los pongan en situ.ación de ¡mleponer sL1 interés personal o el de sus 

paricmcs sobre el interés público y las finalidades de la institL1ción públict1 en la que se 

descm ¡icñan. 

J\o obst:.uuc lo anterior. en el caoo en co111c11to. a pe$ar de hahcr~e determinadci que 

el c~tulilcc imi.ento de ~al ud denomim;do laboratorio Clínico MEDlL!\B SA>lTl.1.1.Gl JE):iO. 

es prupic<lad del seilor r. 458), de acuerco los RegisLros de la 

Gerencia de Adquisiüioncs y ·Comratacioncs Institucional. se advierte que dicbo labora torio 

011 formó parte dé l\>S provcNlorcs de servicio~ contrntados por el ISBM dunrnlc el 

periodo indagado\[~. 469 a! 463). 

AL111ado a lo an(erior. se realizar1)ll búsquedas en diforcnLes lugares de personas LJLte 

Ln1bicran sido pacientes o referi do~ del scñ<.>r si11 embargo. no se 

cncontraiQn personas que t11vieran conocimiento de los hechos que so twmilan en C$la S~tk 

(fs. 464 al 467). 

De in<Jnt:ra que· (am¡:¡oco se ohl.uvicro11 elementos probatorios diferentes a los 

rc laciom1dos. qu~ reflejen que dLJn111Lc el período [1wesLigado. el señor baya 

prescrito exámenes a los pacientes para que fue1«u1 realizados co su laboratorio particuJar. 

l V. El m·tíc1~ Jo 93 letra e)' del l"(cgfomei1Lo de la Ley qe é:tic'1. (iubernámtnLa! {RLE<J) 

establece el $ul;>rcscimitn to como forma de tca11 i11acióo anticipada del prbcedimiento 1.:1.111111/u 

cond11fd<1 el período probatoria o su atntJliación no CO!We niilgún eiememo </U<i Cicredlte !a 

co111i\h)11 de !a i11ji"L1ccirl11 o la res¡1r¡ntdbilidetd del investigado en el hedw q11e .\'e ie ttfrilmye. 

13n este Gaso. e l inslructor ddcgado por csLe Tribllna.l elccLuó su labor invc;;tigaliva 

CH los tcrminns en lo;, qui;¡ fue c.0111 isiom1clo. pero éstz no le permitió obtener 111cdios ele prucln1 

qLLC ;1c reclitara11 la l.ransgrcsión a las conducías a1.ribuidas a la invc:>ligada. por lo q~1c es 

i11opor1uno conLinuar .;011 el mi.mi l.e de ley conLra el doctor ~()íl 

re lac ión a b s i11Craccioncs a l:.u; prohi bicionc~ é1 icas reguladas en el art. 6. leLra:;; e) y g) 1.k la 

LEG. por los h(;'cho~ a11les descritos. 

v. Finalmente. respec l<l a la peticiún rcali;(ada por el licenciado 

representa.u te del invcsLigado. en su escrito de 11. 51 al 72. rc rcrcnLc ·a 

l;i pl"llcb;i testimonial de própia panc ofrecida debe :1clurar$c que (;;D mención <il 

promu1tia111 i en Lo que se crn i Li r:í, $ ienJo urm resolución fo vorab le ptU·a la si tt;ació11 Ju rid.ica. de 

su rcprcscnlaclo. rcsLJ lla i1tneccsarLo prnnu1tciarse respecto de la misn4!. 



• 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en los ;u·uculos I, 6 lerrus e) y g), 20 léu·a a) de 

l.a Ley de Ética Gl!bernamemal; y 93 Je1rn e) del R.:ghmenw de dicha ley, eSle Tribunal 

RESUELVE: 

So!mmie.1·e el presente procedimiento tramitado contra el sc'iior 

.. q11ien se ha clesernpcñaclo como :-dedico Magisteria l, llegcmc del Polic!ínico 

M<1gistcrial y.Sup.::rvisor \ilédico a nivel de la zona par;;1ce11tral cle l lnstitLtto Sa!vador<~1\o de 

B ienestar '1.fagisteriaJ , por las ra7.ones expuestas en el cor1siderancló Dl de esta ré'Solución; en 

consecuencia, archivcsc el exped ient~. 

!Vf)I !fíq11ese. 

PRÓNUNCTADO POR LOS );1J EMJ3 ROS DEL TRJB1.:Ni\L QUf O SUSCRIBE>! 

\ s 
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